
 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el presente medio de control. Ingresa para considerar lo que corresponda 
respecto de la admisión y/o inadmisión de la demanda. 
 
DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 
Secretario 
 

San Gil, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
Vista la constancia secretarial, y por reunir los requisitos de ley, se ADMITE en primera 
instancia, la demanda presentada por MILTON EDILSON CHAPARRO JIMENEZ contra el 
MUNICIPIO DE BARICHARA -S. 
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de San Gil, con 
fundamento en el art. 171 del C.P.A.C.A, se:  
 

RESUELVE: 
 

Primero:     NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal del: (i) 
MUNICIPIO DE BARICHARA -S; y (ii) MUNICIPIO DE BARICHARA –
CONCEJO MUNICIPAL, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
Para el efecto, envíese la copia digital de la demanda, sus anexos, y del 
presente auto. 

 
Segundo:  NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, ante este Despacho, y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. Para el efecto, envíese la 
copia digital de la demanda, sus anexos y del presente auto. 

 
Tercero:     CORRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, al Ministerio 

Público y ANDJE, por el término de treinta (30) días, para los fines previstos 
en el 172 del C.P.A.C.A.  El traslado empezará a correr una vez surtida en 
debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al tercer 
día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Cuarto:     REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer, así como copia AUTÉNTICA, ÍNTEGRA y LEGIBLE de 
la totalidad del expediente administrativo, en donde se incluyan los 
antecedentes que dieron origen al(los) acto(s) administrativo(s) 
demandado(s). Se advierte que conforme al parágrafo 1 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

MEDIO DE CONTROL SIMPLE NULIDAD 

DEMANDANTE 
MILTON EDILSON CHAPARRO JIMENEZ 
samixchap@gmail.com 

DEMANDADO 

MUNICIPIO DE BARICHARA –S y MUNICIPIO DE 
BARICHARA –CONCEJO MUNICIPAL. 
notificacionjudicial@barichara-santander.gov.co 
alcaldia@Barichara-santander.gov.co 

RADICADO  686793333003-2021-00123-00 

ACTUACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA 
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Quinto:       Se ordena por conducto de la Secretaría, que se informe de la existencia de 

este proceso, a través del sitio web de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo según lo dispuesto en el artículo 171 numeral 5° de la Ley 
1437 de 2011. 

 
Sexto:       Se ordena a costa de la parte actora, se retire y publique el aviso en un medio 

masivo de comunicación o cualquier mecanismo eficaz del municipio de 
Barichara -S y allegue constancia de dicha publicación, según lo dispuesto 
en el artículo 171 numeral 5° de la Ley 1437 de 2011.  

 
Séptimo: INFORMESE a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente 

digitalizado a través del siguiente link.  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
vJ35CMiuetPkbYkzu5uVhkBXQgRqF5Wpbazr_ou7ZRsyw?e=EIHSPz 

 
Octavo:     Se insta a los apoderados de las partes, si aún no lo hubieren hecho, a 

registrar su dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 
Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios de 
dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 
anterior sigan siendo válidas. 

 
Noveno:      Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ABL 

 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvJ35CMiuetPkbYkzu5uVhkBXQgRqF5Wpbazr_ou7ZRsyw?e=EIHSPz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvJ35CMiuetPkbYkzu5uVhkBXQgRqF5Wpbazr_ou7ZRsyw?e=EIHSPz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvJ35CMiuetPkbYkzu5uVhkBXQgRqF5Wpbazr_ou7ZRsyw?e=EIHSPz
mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

HUGO ANDRES FRANCO FLOREZ 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE SAN GIL-SANTANDER
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